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DICTAMEN N" 90 12024

D¡CTAMEN SOBRE LA ESPECIFICACTONES TECNICAS REQUERIDAS, PARA LA

REALIZACIóN DEL LLAMADO DE "ALQUILER DE FOTOCOPIADORAS PARA

OFICINAS DEL MTESS - PLURIANUAL".

En cumplimiento con el Art. No 40 de la Resolución N" 440112023 expresa.."La

comunicación que realice la convocante a la DNCP a través del SICP, a los efectos de la

verificación y la difusión de los procedimientos de contratación, además del pliego de

bases y condiciones part¡cular, deberá remitir mínimamente la siguiente documentación"

lnc. a) "Dictamen técnico en el cual se sustenten las especificaciones técnicas requeridas

en el procedimiento de contratación, de conformidad a los artículos 25 y 45 de la Ley,

refrendado por el responsable del área requirente o del técnico que las recomendó".

Con el objeto de dar cumplimiento a las normas vigentes y requerimientos documentales

para la difusión de la convocatoria, las especificaciones técnicas fueron elaboradas por el

Departamento de Servicios Generales, dependiente de la Dirección Administrativa y de la

Dirección General de Administración y Finanzas del Ministerio de Trabajo, Empleo y

Seguridad Social, manifestando cuanto sigue:

a) Las necesidades de los usuarios de bien o servicio: La contratación del

Alquiler de Fotocopiadoras para el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad

social (MTESS) garantiza el cumplimiento adecuado del funcionamiento de las

diferentes Direcciones, Departamentos y Oficinas del MTESS, ya que de esa

manera permitirá la buena atención al público.

b) Los inventarios existentes: En la actualidad este organismo de Estado, cuenta

conmáquinasquepresentanfallasrecurrentesyhansuperadosuV¡daútil
recomendada, lo que impacta en la eficiencia de atención al público y en algunos

casos algunas máquinas ya no cuentan con repuestos'

c) Las soluciones actuales existentes: La solución actual se basa en un

mantenimiento constante de las máquinas existentes, que, aunque prolonga su

funcionam¡ento, no resuelve los problemas y la tecnología obsoleta que

incrementanelriesgodefallas,yqueporrecomendacionesdelostécnicosse
sugiere el cambio de dichos equipos'
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d) El resultado de contrataciones anteriores: En cuanto al resultado de

contrataciones anteriores, contábamos con contrato (contrato N' 06/2021 - lD

N' 390.583), ejecutado en un 100%, por lo que nos vemos en la obligación de

efectuar una nueva convocatoria del Alquiler de Fotocopiadoras.

e) Los requerimientos que se derivan de la necesidad que se pretende

satisfacer: Los requerimientos incluyen la disponibilidad presupuestaria para la

contratación de Alquiler de Fotocopiadoras del MTESS, considerando que se

deben de contar máquinas que funcionen a la perfección para así dar una buena

atención al público y mantener el eficiente trabajo de los funcionarios en general.

f) Las soluciones alternativas que permitan satisfacer las necesidades: En

cuanto a las soluciones alternativas, encontramos soluciones mucho más

onerosas, como el pago de servicios a empresas tercerizadas es una opción

menos costosa por la magnitud de trabajos que realiza el MTESS, teniendo en

cuenta el elevado costo que implicaría la adquisición y mantenimiento de nuevas

maquinas.

En atención a lo precedentes expuestos Se emite el presente Dictamen Técnico como

unidad requirente conforme a las disposiciones legales y reglamentarias establecidas y

los cr¡terios establecidos por la Dirección Nacional de contrataciones Públicas - DNCP.
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Departamento de Servicios Generales

Dirección Administrat¡va - DGAF
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